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Extracto del Acta de la Sesión Extraordinaria de Presupuestos de la Junta Municipal del 

Distrito de San Blas-Canillejas celebrada el día 3 de diciembre de 2025 
 

 

 

Fecha de celebración: Tres de diciembre de dos mil veinticinco. 

Hora de inicio: Diecisiete horas y diez minutos. 

Lugar de celebración: Salón de Plenos de la Junta Municipal de Distrito. Avda. Arcentales, 

núm. 28 

 

ASISTENTES: 

Concejal-Presidente: Doña Almudena Maíllo del Valle 

Vocales Vecinos (25): 

Por el Grupo Municipal Partido Popular (13) 

De manera presencial: 

Doña Marina Herranz Partearroyo (Portavoz) Don Jonatán Chiloeches Miñarro (Portavoz Adjunto) 

Don Juan Carlos Arcas Martín Doña Juliana Nancy Ayala Montes 

Doña Beatriz Barroso Martín Doña María Esther Carrascosa Ballesteros 

Don Mario Gabarrón Francos Don Antonio Jiménez Herráez 

Doña María Victoria Moral Fernández Don Luís Ignacio Pedrosa Sánchez-Pinilla  

Doña María Divina Rubio Pascual Don Ángel Sobrino Sobrino 

Don Mario Sergio Viamontes García 

 

Por el Grupo Municipal Más Madrid (5) 

De manera presencial:  

Doña Diana López Díaz (Portavoz) Doña Sonia Renata Freire Bemposta (Portavoz Adjunto) 

Doña Florentina Arce Garrido  Don Osvaldo Víctor Correa Sánchez 

Don Agustín García Zahonero   

 

 

Por el Grupo Municipal Socialista de Madrid (5) 

De manera presencial: 

Don Carlos M. Matilla Domínguez (Portavoz) Doña Carmen Muñoz Morales (Portavoz Adjunto) 

Don Gerardo Ayala Sorenssen Don Julio Chaparro Merino   

Doña María Carmen Nogueras Juárez 

 

 

Por el Grupo Municipal Vox (2) 

De manera presencial: 

Don Luis Eduardo de la Hoz García (Portavoz) Don Andrés Jesús López Esteban (Portavoz Adjunto) 

 

Asisten además las siguientes personas: 

Coordinador del Distrito: Don Tomás Bello Carro, 

Secretaria: Doña María del Carmen Ayuso de Lucas 

Concejales designados por los Grupos Políticos: Don Miguel Montejo Bombín (MM), y Doña María 

Caso Escudero (PSM). 

Consejera de Proximidad: Daniela Lillo Alcarazo 
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Extracto del Acta de la Sesión Extraordinaria de Presupuestos de la Junta Municipal del 

Distrito de San Blas-Canillejas celebrada el día 3 de diciembre de 2025 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

Punto Único.- Informar sobre el Proyecto de Presupuestos del Distrito para el año 2026, en los 

programas presupuestarios responsabilidad de la Junta Municipal del Distrito de San Blas-

Canillejas. 
 

Se produce una primera intervención por parte de la Concejal-Presidente  

 

Comienza mostrando su alegría por poder presentar unos presupuestos para el ejercicio 2026, algo 

que señala no todas las Administraciones han podido realizar. Destaca que, en el Estado, el Presidente dijo 

que los Presupuestos eran muy necesarios, pero a día de hoy sigue sin presentar Presupuestos para 2026. 

Se refiere en primer lugar a los Presupuestos del Ayuntamiento de Madrid. Tras señalar que el 

mismo ha aumentado en más de 1.300.000 € respecto a 2025, destaca que es el presupuesto con más 

inversiones desde 2008.  Hace mención al incremento de gasto social, a la subida de los presupuestos de los 

distritos, y a la inversión en obras y equipamientos. Considera que son unos presupuestos para luchar contra 

el paro y suponen una apuesta por la limpieza de la ciudad (subiendo las cantidades destinadas a este 

servicio) y por la vivienda (224 millones de euros para viviendas en alquiler). Destaca, por último, la bajada 

de impuestos por sexto año consecutivo.  

A continuación, se centra en el Presupuesto del Distrito de San Blas-Canillejas, destacando en primer 

lugar las inversiones territorializadas para el distrito con más de 15 millones de euros, enumerando algunas. 

Después se refiere al presupuesto de capítulo 6 que también crece (solo un distrito por delante). 

Seguidamente va repasando los diferentes programas: SS sociales (crece mas del 25 %), educación, y 

deportes (los tres en global suben un 19%). Se refiere al contrato de cafeterías en centros de mayores, 

prevención de exclusión social, ayuda a domicilio, al Plan transversal para el parque Paraíso, a las 

inversiones que se van a realizar en el centro de Ciudad Pegaso. Resume las medidas para mejorar la 

movilidad y las mejoras de equipamientos, refiriéndose al Centro de Mayores de las Rosas y al nuevo 

Pabellón Deportivo. Finaliza refiriéndose a la apuesta por las zonas verdes, haciendo mención al “Oasis de 

las Mariposas”. 

Por último, da las gracias al Coordinador, a la Secretaria y a todo el personal de la JMD, por su 

trabajo para sacar adelante todas estas iniciativas. 

 

A continuación, se abrió el primer turno de intervención de los diferentes Grupos Municipales.  

Se producen las siguientes intervenciones:  

 

- En nombre del GM Vox, su portavoz don Luís Eduardo de la Hoz García 

Comienza agradeciendo a todos los profesionales que trabajan en San Blas, y a los vecinos 

que les trasladan los problemas que existen y posibles proposiciones para su resolución. 

Señala que la subida del presupuesto no es real, si tenemos en cuenta la inflación no sube 

tanto. Además, insiste en que no siempre las subidas son buenas, hay que gastar con responsabilidad 

y en función de las necesidades 

Destaca que apenas hay variación en las cantidades recogidas en el Presupuesto de San Blas 

para Mayores y SS Sociales, y no ve que haya dinero para mejorar la movilidad. Señala que está muy 

bien la Ciudad del Deporte, pero sigue siendo necesario invertir en otras IDB, y sobre todo en 

colegios. 



Información de Firmantes del Documento

MARIA CARMEN AYUSO DE LUCAS - SECRETARIA DE DISTRITO Fecha Firma: 10/12/2025 09:43:45
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : C74KXCMAYD77A23B

 

 

 

Extracto del Acta de la Sesión Extraordinaria de Presupuestos de la Junta Municipal del 

Distrito de San Blas-Canillejas celebrada el día 3 de diciembre de 2025 
 

No ve ninguna medida para mejorar la cobertura de los móviles, y tampoco que se vayan a 

construir viviendas en el distrito.  

Se refiere a la tasa de basura, y señala que no han hecho nada para quitarla. 

Por último, señala que esta muy bien el aumento de gasto en cultura, pero lamenta que no se 

haya dado cumplimiento a ninguna de las proposiciones presentadas por VOX y aprobadas por la 

JMD, como por ejemplo colocar una bandera de España en la Plaza de Grecia. 

 

- En nombre del GM Socialista, la concejal María Caso Escudero y su portavoz don Carlos Manuel 

Matilla Domínguez 

La Concejal señala que es un Presupuesto que abandona una vez más a los distritos, las 

cifras están muy lejos del 25 % que propone el PSM. 

Considera que es un presupuesto de márquetin, se queja de que luego no hacen lo que dicen, 

pregunta donde esta el plan extraordinario de limpieza, donde las viviendas necesarias en San Blas, 

y considera que el incremento en SS Sociales es en realidad para poder pagar unos sueldos justos a 

los trabajadores del sector que han estado en huelga para reivindicarlos. 

Insiste en que la bajada de impuestos favorece mucho más a unos que a otros. Por último, se 

queja de que se están destinando muchos recursos a hacer cosas que debería hacer la Comunidad de 

Madrid, por ejemplo, en dependencia. 

El Portavoz destaca que este presupuesto no resuelve los problemas de los vecinos que han 

quedado de manifiesto en los últimos plenos: no hay medidas para vivienda, ni para limpieza viaria, 

no hay más medios humanos para SS Sociales, se sube algo en colegios, pero los colegios del distrito 

necesitan muchas más inversiones, siguen sin recoger ninguna IDB del Barrio de Simancas.  

Insiste en que este presupuesto mantiene, si no aumenta, el desequilibrio entre los barrios. 

Se refiere finalmente al Centro de Mayores de las Rosas que, por la cantidad consignada, 

entiende que no se va a ejecutar en 2026. 

 

- En nombre del GM de Más Madrid, su portavoz doña Diana López Díaz. 

Comienza diciendo que el presupuesto de San Blas sube en 2026, pero esta subida es 

claramente insuficiente, y, además, suben más los gastos corrientes que las inversiones. Añade 

además que el grado de ejecución con las cifras de septiembre es bastante bajo. 

A continuación, repasa el presupuesto por capítulos, destacando los siguientes aspectos: los 

gastos de personal suben, pero siguen siendo insuficiente, hay muchos gastos corrientes para 

contratos que no son esenciales, las transferencias corrientes están congeladas, las instalaciones 

deportivas suben, pero se destina solo a tres IDB, la subida en centros docentes es claramente 

insuficiente, y las cantidades para actividades culturales y SS Sociales están congeladas, lo cual es 

inadmisible a su juicio. 

Después se refiere a inversiones. Destaca los 3,7 millones de la Ciudad Deportiva y el 1,5 

millón de la IDB Lucano-Antonio Palacios. Respecto al Centro de Mayores de las Rosas insiste en 

que los 500.000 € que recoge el Presupuesto no es lo que habían dicho para 2025, y parece que 

entonces no acabarán el centro hasta 2028.  
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Pregunta si habrá proyectos financiados con remanente, y finaliza peguntando porque no se 

recoge cantidad alguna para varios proyectos que viene demandándose desde hace años como son el 

Centro Deportivo, el Parque Canillejas y la Plaza Cívica. 

 

- En nombre del GM Partido Popular, el vocal vecino Don Luis Ignacio Pedrosa Sánchez-Pinilla  

Destaca que el Presupuesto de 2026 es un presupuesto de “ciudad en crecimiento”. Ofrece 

datos numéricos de Madrid y España, referidos a paro, inversiones, crecimiento, etc. 

Explica que se trata de un Presupuesto construido sobre cuatro ejes: aspectos sociales (ofrece 

cifras de los programas), sostenibilidad económica (habla de cifras en Áreas y distritos, de la bajada 

de impuestos y de la reducción de desigualdades), cohesión territorial y sostenibilidad 

medioambiental, y desarrolla algunas medidas tendentes a cada uno de estos objetivos.  

En concreto, respecto al Presupuesto de San Blas-Canillejas, destaca que aumenta en más de 

9 millones, y se refiere a los aumentos de consignación en mayores, centros docentes, IDB, edificios, 

inversiones, etc. A continuación, se refiere a actuaciones concretas como el Pabellón cubierto de la 

Rosas, Montamarta, el Pabellón Antonio Mata, y el equipamiento para la nueva Ciudad Deportiva. 

Por último, se refiere a la “nueva centralidad del Este”, que supondrá una mejora en la 

situación de muchas viviendas. 

 

Seguidamente, la Concejal responde a las cuestiones planteadas por los diferentes GM.  

Empieza diciendo que no entiende porque no se alegran de lo bueno que pase en Madrid y 

especialmente en San Blas-Canillejas. 

A VOX le recuerda que la CAM abrirá en 2026 un Centro en la Quinta de los Molinos, y que 

continúa invirtiendo en colegios. Destaca que han bajado los tiempos de espera en SS Sociales, y han bajado 

también el IBI. Respecto a los vehículos que no podrán circular el 1 de enero señala que serán solo unos 

15.000, y que se van a dar ayudas para sustituir los vehículos por otros de bajas emisiones. 

Al PSM le responde que no es verdad que se abandone a los distritos. Y afirma que no se puede 

acusar al PP de decir una cosa y hacer otra, precisamente con la situación que tiene ahora mismo el PSOE. 

Recuerda finalmente que una de cada tres viviendas públicas se construye en Madrid y pregunta dónde 

están las viviendas del PSOE. 

 

A continuación, se inicia el turno de segunda intervención de los Grupos Municipales, en el 

toman la palabra los siguientes concejales y vocales vecinos por parte de cada uno de los GM:  

 

- En nombre del GM Vox, su portavoz don Luís Eduardo de la Hoz García 

Demanda mayor humildad por parte del equipo de gobierno, es normal que defiendan sus 

presupuestos, pero deberían hacer un poco de autocrítica, porque los vecinos no están viendo que se 

solucionen sus problemas. 

Respecto al Centro de Salud de el Salvador, efectivamente parece que se va a inaugurar en 

2026, pero está pendiente desde 2008, y continua sin haber centro en Simancas. Respecto a la bajada 

de impuestos pregunta de qué sirve que bajen el IBI si ponen una tasa nueva de basura. Finaliza 

señalando que no pueden estar orgullosos de su política de viviendas cuando para cualquier joven 

de San Blas es imposible independizarse. 
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- En nombre del GM Socialista, su portavoz don Carlos Manuel Matilla Domínguez y la concejal 

doña María Caso Escudero 

 

El portavoz del GM señala que parece que solo se hacen inversiones o se toman medidas, 

cuando hay una movilización vecinal. Se queja de que se están gastando dinero de todos para 

financiar obras para el Club Atlético de Madrid, de que continua sin haber piscinas en Las Rosas y 

de que no se atienden las peticiones de los clubs deportivos. Recuerda que su grupo ha puesto dos 

enmiendas al presupuesto para que se incluya consignación para ejecutar la Plaza Cívica y el Centro 

de Mayores. 

La concejal se queja de que el equipo de gobierno no ha respondido a sus preguntas. Finaliza 

haciendo referencia a unos audios de una empresa privada que gestiona un hospital de la CAM. 

 

- En nombre del GM de Más Madrid, el Concejal don Miguel Montejo Bombín. 

Insiste en que sigue sin entender el triunfalismo de la Presidenta. Cree que ahora el equipo 

de gobierno ya si tiene un modelo de ciudad, sería “Madrid en venta”, por eso hacen las cesiones 

que hacen al Atlético de Madrid. 

Explica que el Estado no tiene presupuesto para 2026, pero Almeida tampoco los tuvo en 

2023 y pudo gobernar. No entiende porque ha criticado a los vocales de izquierda por razones 

personales y lo considera incongruente. 

Finaliza diciendo que el presupuesto de San Blas-Canillejas se reduce en algunas partidas 

fundamentales, aunque es cierto que crece en otras. 

 

- En nombre del GM Partido Popular, el vocal vecino Don Luis Ignacio Pedrosa Sánchez-Pinilla  

Interviene recordando que ellos han presentado unos presupuestos, que es más de lo que 

pueden decir otros. Ofrece datos económicos y pregunta al PSM si están contentos. Habla de la 

vivienda en Barcelona, y acaba preguntando a la oposición si quiere que le de estos datos en 

unidades de chistorras, lechugas o soles.  

 

Seguidamente, la Concejal responde a las cuestiones planteadas en esta segunda intervención por 

los diferentes GM.  

A Vox le responde que puede que ella necesite más humildad, pero también el portavoz de Vox, que 

dice hablar en nombre de todos los vecinos del distrito. Le recuerda que los Ayuntamientos en que gobierna 

Vox también han puesto la tasa de basura, y que las parcelas a las que se refiere no son de titularidad 

municipal. Es cierto que la vivienda es un problema y están intentando solucionarlo. 

Al PSM le contesta que no puede negar la mejora en SS Sociales. Le reitera que no todo el suelo de la 

Plaza Cívica es municipal, y que además habría que hacer un Plan Especial. Finaliza recordándole que en 

distrito si hay proyectos transformadores como por ejemplo el Oasis de las Mariposas.  

Al GM de MM le responde en primer lugar que no puede decir lo que esta diciendo cuando está en 

la situación como la que tienen ellos, con corrupción, puertas giratorias, etc. No entiende porque están 

obsesionado con el tema de la piscina, cuando ellos solo hicieron una piscina en Moncloa, mientras que el 

PP, en 2025 ha hecho dos piscinas municipales en Madrid. 
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A continuación, toma la palabra Doña Daniela Lillo Alcarazo, como Consejera de Proximidad. 

Empieza diciendo que en el debate del estado del distrito ya menciono algunas carencias del 

distrito, pero no ve que se haya presupuestado nada para solucionarlas, así que volverá a 

enumerarlas. Se refiere a las siguientes necesidades: aceras rotas, barandillas en mal estado, 

alcorques vacíos, problemas en los accesos al Antonio Machado, mal funcionamiento de calderas en 

varios centros, problemas con los enchufes en la piscina, falta de mantenimiento en parques 

infantiles, y falta de limpieza en algunas zonas del distrito. 

Pide el compromiso de la Junta para abordar todas estas necesidades e insiste en que habría 

que tener un Centro Cultural con biblioteca en las Rosas. 

 

Por último, la Concejal responde 

Explica el proyecto de accesibilidad del Ayuntamiento que intenta llegar a gran parte del territorio. 

En el caso de San Blas incluye muchas calles (enumera varias de ellas) y recuerda que se ha invertido mucho 

en esta materia. Recuerda que se están haciendo muchas cosas y en 2026 se harán más aun, de lo que espera 

que todos se alegren. 

 

Finalmente, levanta la sesión cuando son las dieciocho horas y cincuenta minutos.  

 

 

La Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, 

Firmado electrónicamente 
María del Carmen Ayuso de Lucas 
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JMD, como por ejemplo colocar una bandera de España en la Plaza de Grecia. 


 


- En nombre del GM Socialista, la concejal María Caso Escudero y su portavoz don Carlos Manuel 


Matilla Domínguez 


La Concejal señala que es un Presupuesto que abandona una vez más a los distritos, las 


cifras están muy lejos del 25 % que propone el PSM. 


Considera que es un presupuesto de márquetin, se queja de que luego no hacen lo que dicen, 


pregunta donde esta el plan extraordinario de limpieza, donde las viviendas necesarias en San Blas, 


y considera que el incremento en SS Sociales es en realidad para poder pagar unos sueldos justos a 


los trabajadores del sector que han estado en huelga para reivindicarlos. 


Insiste en que la bajada de impuestos favorece mucho más a unos que a otros. Por último, se 


queja de que se están destinando muchos recursos a hacer cosas que debería hacer la Comunidad de 


Madrid, por ejemplo, en dependencia. 


El Portavoz destaca que este presupuesto no resuelve los problemas de los vecinos que han 


quedado de manifiesto en los últimos plenos: no hay medidas para vivienda, ni para limpieza viaria, 


no hay más medios humanos para SS Sociales, se sube algo en colegios, pero los colegios del distrito 


necesitan muchas más inversiones, siguen sin recoger ninguna IDB del Barrio de Simancas.  


Insiste en que este presupuesto mantiene, si no aumenta, el desequilibrio entre los barrios. 


Se refiere finalmente al Centro de Mayores de las Rosas que, por la cantidad consignada, 


entiende que no se va a ejecutar en 2026. 


 


- En nombre del GM de Más Madrid, su portavoz doña Diana López Díaz. 


Comienza diciendo que el presupuesto de San Blas sube en 2026, pero esta subida es 


claramente insuficiente, y, además, suben más los gastos corrientes que las inversiones. Añade 


además que el grado de ejecución con las cifras de septiembre es bastante bajo. 


A continuación, repasa el presupuesto por capítulos, destacando los siguientes aspectos: los 


gastos de personal suben, pero siguen siendo insuficiente, hay muchos gastos corrientes para 


contratos que no son esenciales, las transferencias corrientes están congeladas, las instalaciones 


deportivas suben, pero se destina solo a tres IDB, la subida en centros docentes es claramente 


insuficiente, y las cantidades para actividades culturales y SS Sociales están congeladas, lo cual es 


inadmisible a su juicio. 


Después se refiere a inversiones. Destaca los 3,7 millones de la Ciudad Deportiva y el 1,5 


millón de la IDB Lucano-Antonio Palacios. Respecto al Centro de Mayores de las Rosas insiste en 


que los 500.000 € que recoge el Presupuesto no es lo que habían dicho para 2025, y parece que 


entonces no acabarán el centro hasta 2028.  
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Pregunta si habrá proyectos financiados con remanente, y finaliza peguntando porque no se 


recoge cantidad alguna para varios proyectos que viene demandándose desde hace años como son el 


Centro Deportivo, el Parque Canillejas y la Plaza Cívica. 


 


- En nombre del GM Partido Popular, el vocal vecino Don Luis Ignacio Pedrosa Sánchez-Pinilla  


Destaca que el Presupuesto de 2026 es un presupuesto de “ciudad en crecimiento”. Ofrece 


datos numéricos de Madrid y España, referidos a paro, inversiones, crecimiento, etc. 


Explica que se trata de un Presupuesto construido sobre cuatro ejes: aspectos sociales (ofrece 


cifras de los programas), sostenibilidad económica (habla de cifras en Áreas y distritos, de la bajada 


de impuestos y de la reducción de desigualdades), cohesión territorial y sostenibilidad 


medioambiental, y desarrolla algunas medidas tendentes a cada uno de estos objetivos.  


En concreto, respecto al Presupuesto de San Blas-Canillejas, destaca que aumenta en más de 


9 millones, y se refiere a los aumentos de consignación en mayores, centros docentes, IDB, edificios, 


inversiones, etc. A continuación, se refiere a actuaciones concretas como el Pabellón cubierto de la 


Rosas, Montamarta, el Pabellón Antonio Mata, y el equipamiento para la nueva Ciudad Deportiva. 


Por último, se refiere a la “nueva centralidad del Este”, que supondrá una mejora en la 


situación de muchas viviendas. 


 


Seguidamente, la Concejal responde a las cuestiones planteadas por los diferentes GM.  


Empieza diciendo que no entiende porque no se alegran de lo bueno que pase en Madrid y 


especialmente en San Blas-Canillejas. 


A VOX le recuerda que la CAM abrirá en 2026 un Centro en la Quinta de los Molinos, y que 


continúa invirtiendo en colegios. Destaca que han bajado los tiempos de espera en SS Sociales, y han bajado 


también el IBI. Respecto a los vehículos que no podrán circular el 1 de enero señala que serán solo unos 


15.000, y que se van a dar ayudas para sustituir los vehículos por otros de bajas emisiones. 


Al PSM le responde que no es verdad que se abandone a los distritos. Y afirma que no se puede 


acusar al PP de decir una cosa y hacer otra, precisamente con la situación que tiene ahora mismo el PSOE. 


Recuerda finalmente que una de cada tres viviendas públicas se construye en Madrid y pregunta dónde 


están las viviendas del PSOE. 


 


A continuación, se inicia el turno de segunda intervención de los Grupos Municipales, en el 


toman la palabra los siguientes concejales y vocales vecinos por parte de cada uno de los GM:  


 


- En nombre del GM Vox, su portavoz don Luís Eduardo de la Hoz García 


Demanda mayor humildad por parte del equipo de gobierno, es normal que defiendan sus 


presupuestos, pero deberían hacer un poco de autocrítica, porque los vecinos no están viendo que se 


solucionen sus problemas. 


Respecto al Centro de Salud de el Salvador, efectivamente parece que se va a inaugurar en 


2026, pero está pendiente desde 2008, y continua sin haber centro en Simancas. Respecto a la bajada 


de impuestos pregunta de qué sirve que bajen el IBI si ponen una tasa nueva de basura. Finaliza 


señalando que no pueden estar orgullosos de su política de viviendas cuando para cualquier joven 


de San Blas es imposible independizarse. 
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- En nombre del GM Socialista, su portavoz don Carlos Manuel Matilla Domínguez y la concejal 


doña María Caso Escudero 


 


El portavoz del GM señala que parece que solo se hacen inversiones o se toman medidas, 


cuando hay una movilización vecinal. Se queja de que se están gastando dinero de todos para 


financiar obras para el Club Atlético de Madrid, de que continua sin haber piscinas en Las Rosas y 


de que no se atienden las peticiones de los clubs deportivos. Recuerda que su grupo ha puesto dos 


enmiendas al presupuesto para que se incluya consignación para ejecutar la Plaza Cívica y el Centro 


de Mayores. 


La concejal se queja de que el equipo de gobierno no ha respondido a sus preguntas. Finaliza 


haciendo referencia a unos audios de una empresa privada que gestiona un hospital de la CAM. 


 


- En nombre del GM de Más Madrid, el Concejal don Miguel Montejo Bombín. 


Insiste en que sigue sin entender el triunfalismo de la Presidenta. Cree que ahora el equipo 


de gobierno ya si tiene un modelo de ciudad, sería “Madrid en venta”, por eso hacen las cesiones 


que hacen al Atlético de Madrid. 


Explica que el Estado no tiene presupuesto para 2026, pero Almeida tampoco los tuvo en 


2023 y pudo gobernar. No entiende porque ha criticado a los vocales de izquierda por razones 


personales y lo considera incongruente. 


Finaliza diciendo que el presupuesto de San Blas-Canillejas se reduce en algunas partidas 


fundamentales, aunque es cierto que crece en otras. 


 


- En nombre del GM Partido Popular, el vocal vecino Don Luis Ignacio Pedrosa Sánchez-Pinilla  


Interviene recordando que ellos han presentado unos presupuestos, que es más de lo que 


pueden decir otros. Ofrece datos económicos y pregunta al PSM si están contentos. Habla de la 


vivienda en Barcelona, y acaba preguntando a la oposición si quiere que le de estos datos en 


unidades de chistorras, lechugas o soles.  


 


Seguidamente, la Concejal responde a las cuestiones planteadas en esta segunda intervención por 


los diferentes GM.  


A Vox le responde que puede que ella necesite más humildad, pero también el portavoz de Vox, que 


dice hablar en nombre de todos los vecinos del distrito. Le recuerda que los Ayuntamientos en que gobierna 


Vox también han puesto la tasa de basura, y que las parcelas a las que se refiere no son de titularidad 


municipal. Es cierto que la vivienda es un problema y están intentando solucionarlo. 


Al PSM le contesta que no puede negar la mejora en SS Sociales. Le reitera que no todo el suelo de la 


Plaza Cívica es municipal, y que además habría que hacer un Plan Especial. Finaliza recordándole que en 


distrito si hay proyectos transformadores como por ejemplo el Oasis de las Mariposas.  


Al GM de MM le responde en primer lugar que no puede decir lo que esta diciendo cuando está en 


la situación como la que tienen ellos, con corrupción, puertas giratorias, etc. No entiende porque están 


obsesionado con el tema de la piscina, cuando ellos solo hicieron una piscina en Moncloa, mientras que el 


PP, en 2025 ha hecho dos piscinas municipales en Madrid. 
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A continuación, toma la palabra Doña Daniela Lillo Alcarazo, como Consejera de Proximidad. 


Empieza diciendo que en el debate del estado del distrito ya menciono algunas carencias del 


distrito, pero no ve que se haya presupuestado nada para solucionarlas, así que volverá a 


enumerarlas. Se refiere a las siguientes necesidades: aceras rotas, barandillas en mal estado, 


alcorques vacíos, problemas en los accesos al Antonio Machado, mal funcionamiento de calderas en 


varios centros, problemas con los enchufes en la piscina, falta de mantenimiento en parques 


infantiles, y falta de limpieza en algunas zonas del distrito. 


Pide el compromiso de la Junta para abordar todas estas necesidades e insiste en que habría 


que tener un Centro Cultural con biblioteca en las Rosas. 


 


Por último, la Concejal responde 


Explica el proyecto de accesibilidad del Ayuntamiento que intenta llegar a gran parte del territorio. 


En el caso de San Blas incluye muchas calles (enumera varias de ellas) y recuerda que se ha invertido mucho 


en esta materia. Recuerda que se están haciendo muchas cosas y en 2026 se harán más aun, de lo que espera 


que todos se alegren. 


 


Finalmente, levanta la sesión cuando son las dieciocho horas y cincuenta minutos.  


 


 


La Secretaria del Distrito de San Blas-Canillejas, 


Firmado electrónicamente 
María del Carmen Ayuso de Lucas 
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